
BUENOS AIRES, 30 ABR 1985

VISTO el Expediente N056.085/83 por el cual la Uni-

versidad Católica de Salta solicita autorización para producir

modificaciones en el plan de estudios de la carrera de Adminis-

tración de Empresas, y

CONSIDERANDO:

Que las modificaciones a los planes de estudios ele-

vadas para su aprobación obedecen al propósito de esta Univer-

sidad de anualizar, en lo posible, la totalidad de las asigna-

turas que se dictan en las carreras que se cursan en la misma.

Que se han cumplido los requisitos exigidos-en el ar-

tículo 17 del Decreto N°8.472/69.

Por ello, atento lo aconsejado por la Secretaria de

Educación,

EL MINISTRO DE EDUCACION Y JUSTICIA

R E S U E L V E :

ARTICULO l°- Autorizar la modificación en el plan de estudios

/ de la carrera de Administración de Empresas, y la creación del

título intermedio

nalizar el tercer

tad de Economía y

de "Analista Administrativo Contable", al fi-

año de la carrera, que se cursa en la Facul-

Administración de la Universidad Católica de








